
RESOLUCIÓN DE GERENCIA N° *? 15 -2015-MPH/43.47

A/acucho j ;'• ^ ~ t '"v"'

VISTO:
E! Expediente N° 27470 de fecha 11 de diciembre de 2015, y:

ANTECEDENTES:
Que. la recurrente doña AYDE CALDERÓN HUAMAN. fue sancionado con la Notificación de sanción N°

000719 de fecha 01 de diciembre de 2015, en su condición de tiíukir y conductor de! establecimiento comercial con
giro de negocio de Jugueria MikoU". imponiendo la multa de 15 % de una UIT. por haber incurrido en la infracción de
"apertura de establecimiento sin contar con licencia de funcionamiento hasta a 50.00 m2 de área ocupada" - código
05-12-1:

CONSIDERANDO:
Que. la recurrente interpone descargo solicitando la anulación dé la Notificación de sanción N - C 9 0 7 ' 9 de

fecha 01 de d!ciembre de 2015. argumentando que se encuentra realizando los tramites pan la obtención c1:-.; su
licencia de funcionamiento y Certificado civil, por lo que para este fin se necesita de diversos .'>-;:,ur:.;tos. ios oíales
puede demostrar con copias que adjunta al presente, por lo que sol ;cita se anule la Notificación de sano<on N°
000719 de fecha 01 de diciembre de 2015. adjunta como medios probatorios los siguientes: copia de DNI copla de
recibo de pago por tramite N° 081 000000063721 de fecha 07-12-2015. por el monto de S'. 45.00 nuevos soles
copia de solicitud de Certícado de Inspección Técnoca. copia de Solicitud de Declaración jurada

Que. dispuesto en ei artículo 208 de la Ley de Procedimiento Administrativo Genera!, Ley 27444 y el
rrticjlc 18 de la Ordenanza Municipal N° 007-201 Í-MPH-'A y sj modificatoria, la administrada tiene la facultad de
contradecir, frente a un acto administrativo que se supone viola, desconoce, o lesiona un derecho o ínteres legitimo
procedü su contradicción er la vía ó'Jministrativa, mc-Jisn'p los recursos impugnativos de Reconsidracion o
a; dación, dentro del plazo establecido, en el presente caso a la 'ocurrente le corresponde presentar un descargo
' i~n t r c o'e los 05 días habiícs v bdn vez qj» la administrada presenta su descargo con fecha 11 de diciembre fecha
•,vv •': v'.í-'j;:- • í ÜÍ".IA, perito', ' '•;•• Lc.v o-;. ',;,", --v^ (¡ahiles, por or r <c dc'v; oesc;;rgo rarece de valor lc(ia¡ o,i tjl
: .• ' ' : • : . - • : : . ' • ; om-.-r '--, r -r-n ' j r .c iamk'- 'o r:¡ d-': !c r ! ' - , ¡ ! ' ' de fondor, per i;abei perdido e ! (>5'-rc!;c a !s contradi:c;ó:i por o:
:.c::r. C " ! •i-.íir.pi.' i>r'"]:tido po r ; / , ;:•••;• ¡o o,¡; ab ¡¡viPROCECENTt su puíicion y se eir^d ¡a Resolución a? sanción

;nfjrr¡ii;j?d con lo dispuesto en ei cuar;o ¡,arra;o de! artiCLilc 35 da la Ley N° 279 /2 y en
aplicación de lo dispuesto por la Cuarta Disposición Fina! de la Ordenanza Municipal N° 007-2011-MPH/A y su
modificatoria

SE RESUELVE:
ARTICULO PRIMERO.- SANCIONAR a la infractora AVDE CALDERÓN HUAMAN, en su condi&on de

¡¡Rilar y conductora de! establecimiento "Jugueria Nikoll ". cor, la multa equivalente a! 15 ̂  de una UIT vigente,
siendo la suma ascendente a quinientos setenta y siete con 50-100 nuevos soles (S/. 1577.50),por la infracción de
"apertura del establecimiento sin contar con licencia de funcionamiento en locales de hasta 50.00 m2 de área
ocupada", con código N: 05-12^: asimismo, ía aplicación •'::• ¡a medida complementaria mediata de clausufa
def :n¡tiva da! e.stabio-cimientc comercia!.

ARTÍCULO SEGUNDO.- PRECISAR, la , : r > ¡ - ; , ? - • • , ; ) .•:,--;! régimen de gradualiuad de ia s?.ndón pecuniaria
C',''n i;:-in .^cio de descuento del S O - o del moni: cíe i.:: >'.'.: -- '• ¿ j-agar si la cancelación se realza dentro de los anco
(05; d:;:s í :-.'.•":^ de nci;?ic?.d¿t con la presento: c í 1 : - 7Cv -.:! monto de la multa, dentro de los oiez ^0; días habites
'.1-5 no;if:c".do c:.¡n !n presente: y do! 50"o del monk: ",:- í:: ' • ; - . ; ' . . i si la cancelación se produce ante? de ser remitida ¡a
presento a! ••;.- ~ ;íe Ejecución Coacnva sin perjuicio do o!\:.cu!-.;rse ias medidas complementarias.

ART ::ULO TERCERO.- DISPÓNGASE qu;j a! in::um¡;ü;ínento de ia in f rac to ra en o! naqo do la sanción
pecuniaria reViir la resriucivn debidamente notificado, consenrda y sus antecedentes ai Órgano de Servicio de
Administración Tnbutari? -'Je '-fjrtm:-.:;;.;a v a la Unidad de Ejec-.;':rio Coactivo co la '-'unici..:'?!!':!:;'.!. |--a.-;-¡ oue roa!ice;i
'•"i> inedidas '.;.-;: :c--":io!" c:r:.; r ! •'•.!:i'¡:~l':r'i'';nío do ¡o c 'p:?;0-:o c:; ' ; autor;.Ud nr.:r,ic:;-'!:

ARTÍCULO QUINTO.- NOTIFICAR, ai paite lu tarera- . -;>-:V.AJ.¡JC .Lo> Licen-'iados Kíz , 'E Lt 20. asi
como a las Uü'dc.des r í -üuou.adas adnV'i istraíivas corresnondieniejí^á;a Icfií'ftHKrfíjrí'flpj'i.tí;;-","':-'""

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE Y CÚMPLASE (:~'T'J


